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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC 0020646/2008 
Córdoba, 	18 o OIt 

VISTO 
La necesidad de contratar al Ab. Agustín Savid, de acuerdo a lo 

solicitado a fs. 311/v del presente expediente, a fin de prestar servicios 
profesfonales en materia de asesoramiento al Decanato de la Facultad de 
Ciencias Químicas; 

CONSIDERANDO 
Que se han dado los pasos relativos al trámite en cuestión, 
Que se cuenta con el Informe de Factibilidad Presupuestaria del 

Área Económico Financiera a fs. 314 y  con el Dictamen n° 61855 emitido por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC a fs. 319; 

Que debe darse cumplimiento con la legislación vigente: Ord. 
HCS 5/12; 

Pcr eho, 

EL DECIJO E L.A FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
E 	U E L 'J E  

Artículo 1o.: Aprobar io actuado y disponer se contrate, a partir del día 
1 de enero de 2018 y  hasta el 31 de marzo de 2018 al Ab. AGUSTIN SAVID 
(D.N.l 28.657.067; a fin de que preste sus servicios profesionales en materia de 
asesoramiento al Decanato de la Facultad de Ciencias Químicas de la 
Universidad Nacional de .óçaoba. 

Artículo 2do.: Establecer que los honorarios que perciba el Ab. Savid, 
según contrato de parras que obra en forma anexa a la presente resolución, 
sean atendidos co partidas c Fondo Universitario en la Dependencia. 

Artcu!o Zro: Piotoccícse. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC y regstraae e'o & Sissr a Llicuré de la UNC. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCI( 	C.. 
SB 2212 

p..: SILVIA G. CORREA 	tl 
SECRETARIA GENERAL 

 

Facultad de Ciencias Quirnicas UNC 	 of )r GUSTAVO 	CHABRANO 

/) 	 Fac de Ciencias Químicas—UNC 

y 

,( 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
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Anexc A: Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente 
(sin re'ación de empleo público) 

Entre ía Uversidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Químicas, 
represntada en este acto por el Prof. Dr. Gustavo A. Chiabrando, en su 
carácter de Decano, según autorización surgida de la Ordenanza HCS N° 
05/12, de fecha 22 de mayo de 2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 
21  Piso, Pabelór A,ger1tina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en 
adelante "LA UNIVER&WAD', por una parte y por la otra el Abogado Agustín 
Savid DNI 28.657.067, Argentino, domiciliado en Calle Lote 8 Mzna 113 Barrio 
Las Terrazas Vale Escondido, de la Ciudad de Córdoba, en adelante "El-
PROFESIONAL:', 

EL
PROFESIONAL', se conviene celebrar el presente contrato de locación de 
servicios que se regirá por las siguientes cláusuias: 
PRIMERA: LA UÑIVERS1DAL) conrata al Ab. Agustín Savid DNI 28.657.067, 
quien acepta, para brindar sus servicios profesionales en materia de 
a seso rarn ¡en o juiidco a Decanato de la Facutad de Ciencias Químicas de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
SEGUNDA: EL PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante AFIP 
es de Monoiiouto, Nro. ae GUlT 20-28357067-5. 
TERCERA: El PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con la 
Facultad de Ciencias uírrcas. Dada la naturaleza del servicio a prestar, el 
mismo deberá ser eectado a entera satisf¿%.-Icióni de la LA UNIVERSIDAD. Por 
tratarse de un contrato sn reación oe empleo, queda entendido que la 
asstencia del i2R ESiONAL k será sin sujeción de horario ni registro de 
asistenc, sin eroargo en este acto EL PROFESIONAL se compromete 
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran, 
dentro dC as horas Je.,  fune amiento ce a Facultad de Ciencias Químicas. 
CJAtTA: El pres e conao tendrá duración desde el día 01 de enero de 
2018 y  hasta el 1 e 	áe 2018 y ocata de pleno derecho en ¡a fecha 
indicada sin necea1ad de otificación alguna, no pudiendo interpretarse que la 
prolongación en a prestcón de los servicios importe una prorroga o 
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el 
derecho de rescind,r anticipadamente el cortrao con el solo requisito de dar 
aviso de manera ehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión 
anticipada no daca ierecnc a inderrinización a'guna. 
	 ¿. PROi^ 	 púdra comunicar a personal alguno ni a 
terceros la inform lóri nc cuohcada o de carácter confidencial de que se haya 
tenido cor1ocimien, ccri motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas 
del presente cor;i;to, sac que as; lo requiera su cometido o que LA 
UNIVERSIDAL 	hubierz autorizado expresamente para hacerlo. Esta 
obligac:ún aa reserva o cordenciaI;dad seguirá en vigor aún después del 
vencimiento de .'azc de a rscisic,i o resolución del presente contrato, 
ciroosc 	 c, PR3F.E3LONAL ce os daños y perjuicios que 
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pudiera irrogar ia difusión de datos o informes no publicados. El 
PROFESIONAL declara conocer ¡a Ley 24.766. Se entiende por 
"II\FORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo cualquier 
forma, incluyendo -aunque no exclusivamere- información escrita, impresa o 
emitida p 

	

	vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, 
patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos, 

fórmulas, composiciones, información técnica, conocimientos técnicos, 
desarrolo o fab caciói de técnicas, informes, estudios, informes de 
consultores, secrevs de fbrcacóri, pr'jformas y  otra información financiera y 
comercia, modeloa y programas de conputadoras, contratos, configuraciones 
y diseños da plama, datos sobre el furickrnamento de Dependencia contratante 
y la JNIVERSIDA) u otro tipo de información, material o documentación de 
cualquier índoe o aturaieza , en cualquiera de sus formas relacionada con el 
contexto de este 	r11rao y que incluya cualquier nota, cálculo, conclusión, 
resumen, base de atus en cornputaoora, modelado por computadora u otro 
material derivado .; poduo. total o parcialmente a partir de la Información 
Confidencial. 
SEXTA:  EL PRFONAL percibirá como retribución en concepto de 
honorarios profesioiaies, ia suma total de $3760&.- (Pesos Treinta y Siete Mil 
Sescierrtos Oc;o coro O0I00), pagadera en 3 (tres) cuotas mensuales, 
igues y conseuutas de $'236.- (Pesos Doce Mil Quinientos Treinta y Seis), 
a partir 'del oía 1 al 1J oel mes siguiente, y renuncia a reclamar honorarios por 
cualquier concepto nculaoo a ¡as se:vicios encomendados, aún cuando las 
leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá 
cto -ga los ecitos ocnlomie las tayes tributarias vigentes y se practicarán los 
descuentos que as mismss equer-an. Se establece además, que los 
hon3ranos paca)s están suos a as prsvsiones de la Ley n° 25453, 
normas come 	.arias y relanientaias. 
SEFTJMA:  La prete reiacon coriraczuaI se regirá por las disposiciones del 
Código Civil y --i ---más normas c.cmpiemertaitas, sin que exista relación de 
dependencia enr !s ;artes. 
OCTAVA: EL PLSOAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo 
o activQaa profesic;ial púk'>i,ca o privada que naya ejercido en los últimos cinco 
años o ejerza, aún cncontranse en goce ce licencia de cualquier tipo, con el 
Estaco naciona'.. es Es:ado Proviciales, Municipales, Organismos 
descentrJizados 	Orgen,srnos ¡memac1onales, como así también los 
beneficios preliscnaies que perciba. Esta declaración se hará con los alcances 
de declaración juaii. je resultar  falsa esta declaración o si tales actividades 
resuka ncornpauIs a jucio de la contratante, podrá ésta rescindir el 
presente contrato. sn derecho a inemnizacióri u compensación alguna a favor 
oc1 contrataüo, ¡sránoose el derecho de accionar legalmente, si de tal 
violación pudiera Jrqií un au o perjuicio. 
NOVENA: E otraridose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o 
csarrclo de los servicios o d proyecto para el cual se lo efectuara, EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

Repúb!ica Argentina 

CUDAP: EXP-UNC 0020646/2008 
PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en 
forrn3 total o parcial la oonüaciúri e iOS sevos, proyecto o programa, en 
especpor falta -de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato 
puede ser i uspeno o directamente rescindido, sin derecho a indemnización 
de aLuria doIe 
DEC.-.:  EL PRCFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud 
de este contrato y será de su exclusiva rasponsabilidad el pago de los 
impuestos con que s qr€n las sunas eoibidas en virtud del presente 
contrato, iberandu exprcs•mente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación 
fiscal cuyo curnprento exp.eso sea ajeno a a rrsma. 
UN3EChVL No e 	pre'ist ni autorizado, ni resulta necesario conforme el 
objeto crrracua que EL PROFESIONAL para el cumplimiento de este 
contrato sohoite 	oncu1so de t&oerus. Si eventualmente lo hiciere, será 
responsable excu.vo por todos los reciamos oe esas personas que tuvieren 
su origen en iaz,  rcun ires de su participación en el cumplimiento del 
presente contialo o qu ¿t'ieren dieca o 11 nQ ¡recta mente vinculados con 
esa circunstancia. ¿L FiWIiSIOFJL se ciga expresamente a mantener 
indemre . LA UI. RSD3 frente a toda iesponsabilidad por reclamos de 
cusiquier tipo oor  a1e de terceros cervads de daños que pudieran 
ocasionarse co motivo del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemeitc epondeiá directamente, indemnzará y/o defenderá a su 
costa a LA 	 3n toas L.s ui(;ios, reclamos, demandas y 
responsabidace 	' toua..turaeza y esecie, incluidos las costas y gastos 
que se deriven 	aos u o: !u;one oe! 	C; ESIONAL en el cumplimiento de 
cusiquiera cc 1os tiios y c:ndciones jal presente acuerdo. 
DUODECIMA 	'kQFPuIQJAL maniiiesa ancontrarse incorporado y 
efectuando su ores preisionaies a a Caja de Previsión Social de Abogados 
y Procuradores d a i :o'irc de Cordoba de N C.U.I.T 20-28657067-5 y en 
donde seguirá 	 os aportes. A al fin ceclara que su actuación es 
indepeuciente y au;nc;, 	preciida en isa disposiciones de la Ley 24.241 
y normas oonco 	OL yc puiXiai y estricto cumplimiento correrá por su 
cuenta excs 	corno usí también toda otra obligación derivada de la 

	

c 	., 	i Social , v Iehrcon . 	y 	cjLI(4d 	 i .aue. 
DcC.iMA 	• 	r c. . uer dke.-endc cs:ivado del presente contrato las 
panes se sornele;t 	a 	.oi de (os norales federales de la ciudad de 
Córdoba y 1ian iG.Ij 	 er:. domicuies espaciales: a) La UNIVERSIDAD en 
calle Aoa. h 	ue L 	 ab•;;ón Argentina, 21  P.- Ciudad 
Ungvers.aria, d 	:oai u .rcJoba y b, LL ?OFESlONAL en Calle Lote 8 
Mzna 113 L3mc !.a erra1:a ale Lscoodc ciudad de Córdoba, provincia 
de r000a. 

Er p:&os 	':: rrnidac 	;man dos eempiares como partes del presente 
p Iaçiudai de 	oLa, a 	... das ue mes de 	del año 2017. 


